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 Bogotá, D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 Visto el memorial y el informe secretarial que 

anteceden, por ser procedente envíese al abogado del extremo 

demandante el link de acceso digital al expediente.  

 

Para claridad del memorialista se precisa que el auto 

inadmisorio de la demanda fue emitido el pasado 7 de abril 

de 2022 y su notificación se surtió mediante el Estado No. 59 

del día siguiente, tal como consta en el último renglón del 

registro visible a folio 4 del archivo digital: 08. INFORME 

SECRETARIAL. 

  

El contenido de tal determinación estuvo a disposición 

del interesado desde el pasado 8 de abril hasta el 6 de mayo 

de 2022, fecha en que, como lo informó la Secretaría de la 

Sala, “se cargó la providencia que rechazó la demanda”, 

registro que desplazó el del auto  anterior, “sin que ello quiera 

decir ausencia de publicación del contenido de la decisión que 

le antecedió, que aparece desde el momento de su publicación 

hasta el inmediatamente anterior a aquél en que se carga la 

providencia nueva”. 
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Por lo anterior, no son de recibo las manifestaciones del 

memorialista, acerca de que “[r]evisando los estados 

electrónicos, observó (sic) que se hace referencia de la 

publicación de un auto (estado del 7 y 8 de abril) inadmisorio 

el cual no fue publicado” (archivo digital: 08. INFORME 

SECRETARIAL), pues, de conformidad con la información 

obrante en el dossier, la aludida decisión fue debidamente 

notificada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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